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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dos de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04350/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S
PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00207/ALMOJU/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Que desarrollo urbano municipal me informe si el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, cuenta con licencia o permiso de construcción para haber colocado una cadena de concreto transversal a la banqueta, sobre la calle conocida como camino de las cruces enfrente del salón de fiestas xxxxxxxxxxxx, en el Barrio xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxx, xxx., Se adjunta fotografía de la cadena de concreto. Que me informe Desarrollo Urbano Municipal si el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx, cuenta con licencia o permiso para colocar el cableado principal de teléfono sobre su barda, en el mismo domicilio señalado en el punto anterior o si está invadiendo la vía pública. Se anexa fotografía del cable. Que me informe la Dirección de Protección Civil Municipal si la citada cadena de concreto o guarnición transversal a la banqueta, representa peligro para la integridad física de los peatones que tienen que caminar pro la banqueta. (es la misma fotografía de la cadena).” Sic).
Se hace constar que se adjuntaron dos archivos que contienen una fotografía de la cadena de concreto y otra fotografía en donde se aprecia cable de teléfono en una barda.
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha nueve de octubre de dos mil veinte el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00207/ALMOJU/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por lo anterior, le adjunto la respuesta de los servidores publicos habilitados le las area de la Direccion de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y de Proteccion Civil y Bomberos. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos y aplicables de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma. Sin otro particular por el momento, quedo de usted
ATENTAMENTE
P.M.A.F. MA. DE LOURDES REYES CARRILLO
En la respuesta a la solicitud del Recurrente  anexó dos archivos que contiene lo siguiente:
resp sol 207(2).pdf, contiene el oficio DOPyDU/DU/CFER/0378/2020, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, en donde el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, informa que después de verificar los archivos de esa área, no se ha expedido ninguna licencia para dichos trabajos a Nombre referido en la solicitud de información, así mismo se adjuntó el oficio MAJ/CPCyB/JGLC/151/2020 de fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, en donde el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, informa que el día 23 de septiembre del año en curso se apersonaron en el domicilio referido, verificando que el dueño realizo dicha cadena transversal de concreto sobre la banqueta, debido a que se le mete el agua a su domicilio, por su parte el área municipal informa que al evaluar el entorno por parte de los verificadores, se determina que esta cadena obstruye que el paso peatonal, representando un riesgo de tropiezo a los transeúntes, lo cual pone en riesgo la integridad física de las personas por tener que bajar hacia el arroyo vehicular, se adjunta cuatro fotos de las cuales se puede apreciar que se dejan datos personales visibles.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha once de octubre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04350/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“oficio DOPyDU/DU/CFER/0378/2020, de fecha 23 de septiembre de 2020 emitido por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se emitió un informe incompleto, toda vez que sólo se refiere a la cadena de concreto más nunca se hizo mención de mi segunda petición que a continuación transcribo: "Que me informe Desarrollo Urbano Municipal si el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, cuenta con licencia o permiso para colocar el cableado principal de teléfono sobre su barda, en el mismo domicilio señalado en el punto anterior o si está invadiendo la vía pública. Se anexa fotografía del cable." Siendo obvio que existe una clarísima omisión y evasiva a mi petición, por lo que solicito se ordene a la autoridad a darme respuesta puntual a lo solicitado. Cable mencionar que el poste del cable principal de teléfono se encuentra ahogado en una losa de concreto de la casa contigua del c. xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx en la colindancia poniente y desde luego se debió hacer una inspección física para darme una respuesta objetiva para que la suscrita tenga plena certeza de saber si se está invadiendo la vía pública o no.”(Sic).
Es de señalar que el Recurrente adjunto un archivo denominado 2.- cable telefono.jpg,  que contiene la misma imagen que fue remitida en la solicitud de información.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 04350/INFOEM/IP/RR/2020, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinte, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

Es de señalar que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no emitieron manifestación alguna, que a su derecho conviniera, como se muestra a continuación:
[image: ]
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha  dos de diciembre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo de fecha primero de diciembre de la presente anualidad, en el cual se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:

1.- Que desarrollo urbano municipal me informe si el C. …. cuenta con licencia o permiso de construcción para haber colocado una cadena de concreto transversal a la banqueta, sobre la calle conocida como camino de las cruces …., Se adjunta fotografía de la cadena de concreto. 
2.- Que me informe Desarrollo Urbano Municipal si el C…. cuenta con licencia o permiso para colocar el cableado principal de teléfono sobre su barda, en el mismo domicilio señalado en el punto anterior o si está invadiendo la vía pública. Se anexa fotografía del cable. 
3.- Que me informe la Dirección de Protección Civil Municipal si la citada cadena de concreto o guarnición transversal a la banqueta, representa peligro para la integridad física de los peatones que tienen que caminar por la banqueta

En respuesta el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, informa que después de verificar los archivos de esa área, no se ha expedido ninguna licencia para dichos trabajos a Nombre de la persona referida en la solicitud de información, así mismo se adjuntó el oficio MAJ/CPCyB/JGLC/151/2020 de fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, en donde el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, informa que el día 23 de septiembre del año en curso se apersonaron en el domicilio referido, verificando que el dueño realizo dicha cadena transversal de concreto sobre la banqueta, debido a que se le mete el agua a su domicilio, por su parte el área municipal informa que al evaluar el entorno por parte de los verificadores, se determina que esta cadena obstruye que el paso peatonal, representando un riesgo de tropiezo a los transeúntes, lo cual pone en riesgo la integridad física de las personas por tener que bajar hacia el arroyo vehicular, se adjunta cuatro fotos de las cuales se puede apreciar que se dejan datos personales visibles.

Derivado de esta respuesta el ahora Recurrente interpuso recurso de revisión en donde se inconformo, ya que no se le proporcionó información respecto de si se emitió licencia o permiso para colocar cableado principal del teléfono sobre la barda de la persona referida en la solicitud de información.

En este sentido nuestro estudio versara en determinar si los requerimientos solicitados fueron colmados, con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, así como también analizar la normatividad que rige al Sujeto Obligado, para determinar lo conducente.

Primeramente debemos señalar que la información referente al punto uno y tres de la solicitud de información no es recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta, lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por lo tanto, únicamente estudiaremos el punto dos referente a “Que me informe Desarrollo Urbano Municipal si el C…. cuenta con licencia o permiso para colocar el cableado principal de teléfono sobre su barda, en el mismo domicilio señalado en el punto anterior o si está invadiendo la vía pública”.

Es de señalar que dentro de las atribuciones conferidas a la Dirección de Desarrollo Urbano, como lo solicita el Recurrente, se encuentran las siguientes, misma que se enmarcan en el Bando Municipal de Almoloya de Juárez 2020.

Artículo 289.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano tendrá las siguientes atribuciones:
I. Participar en coordinación con los gobiernos federal y estatal, en la elaboración y formulación de los planes de desarrollo regional; así como elaborar, aprobar y vigilar la aplicación observancia del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y sus planes parciales, en congruencia con los planes federales y estatales correspondientes y proponer, en su caso, las actualizaciones y modificaciones que resulten necesarias; 
II. Informar, orientar, dar trámite y otorgar, previo cumplimiento de los requisitos y pago de derechos establecidos por la Ley, las licencias de uso del suelo y de construcción en sus diferentes modalidades, así como la cédula informativa de zonificación, constancias de terminación de obra, alineamiento, no adeudo de aportación de mejoras y número oficial, de acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano; vigilando en todo momento su cumplimiento e imponiendo las medidas de seguridad necesarias; 
III. Remitir a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal los cambios de uso del suelo, densidad, intensidad de su aprovechamiento e incremento de altura, para su análisis y resolución; 
IV. Informar, orientar y dar trámite a la asignación de nomenclatura en el municipio, previa solicitud del comité de vecinos, de la comisión de nomenclatura, algún miembro del Ayuntamiento o autoridades estatales y/o federales, siendo el Ayuntamiento a través del Cabildo quien autorice, en definitiva; 
V. Iniciar, conocer, tramitar y resolver el procedimiento administrativo común de oficio, a petición de parte, cuando se contravengan las disposiciones en materia de desarrollo urbano y que sean del ámbito de la competencia del municipio;
VI. Coadyuvar con instituciones federales y estatales, en la regularización de la tenencia de la tierra; 
VII. Celebrar con el Gobierno del Estado, con otros Ayuntamientos de la entidad, así como con los sectores social o privado, los acuerdos o convenios de coordinación para la realización y ejecución de los planes y programas de desarrollo urbano;
VIII. Autorizar la construcción de marquesinas únicamente del lado de la vía pública, siempre y cuando, esta no sea mayor a 0.30 cm de ancho y con una altura no menor de 2.40 metros del nivel de la banqueta o piso y sin edificar sobre ellas;
IX. Expedir las normas reglamentarias necesarias para regular el desarrollo urbano y uso de suelo y hacer cumplir las disposiciones legales que se expidan en materia de desarrollo urbano; y 
X. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal así como expedir los reglamentos y disposiciones que regulen el desarrollo urbano, 
XI. Identificar, proponer y conservar, en coordinación con los ámbitos federal y estatal, las zonas, sitios y edificaciones que signifiquen para el municipio un testimonio valioso de su historia y de su cultura;
XII. Vigilar y supervisar de toda construcción para uso habitacional, comercial, industrial o de servicios, este acorde a la normatividad aplicable, y reúna las siguientes condiciones mínimas de: 
a) Seguridad estructural; 
b) Accesibilidad para las personas con discapacidad; y 
c) Condiciones de habitabilidad. 
XIII. Otorgar las licencias, constancias y permisos en materia de alineamiento, número oficial, uso de suelo y construcción, de publicidad así como remodelaciones sin afectar elementos estructurales de las construcciones existentes, para obras privadas y públicas; 
XIV. Otorgar las licencias o permisos relacionados con el uso del suelo y el destino de los bienes inmuebles del municipio, de conformidad con los convenios celebrados con el gobierno del estado de México y con las disposiciones aplicables; 
XV. Emitir, en su caso, opinión favorable para la ubicación de sitios o bases de taxi, a petición del Consejo Municipal de Transporte Publico;
XVI. Proponer el mejoramiento de la infraestructura y del equipamiento urbano, considerando la demanda ciudadana; 
XVII. Informar a los interesados de los trámites que deben realizar para la obtención de licencias o autorizaciones de construcción, uso de suelo, alineamiento y publicidad, así como difundirlos a través de diversos medios de comunicación; 
XVIII. Considerar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales, en los planes y programas de desarrollo urbano; 
XIX. Vigilar y aplicar el cumplimiento de la restricción absoluta de construcción de 5.50 metros al frente del predio en corredores urbanos, para uso exclusivo de cajones de estacionamiento, con excepción de las construcciones destinadas al uso habitacional. En los casos de construcciones existentes donde no se cuente con espacio para los cajones de estacionamiento que dicte la norma vigente, el propietario deberá garantizar en todo tiempo los cajones de estacionamiento faltantes a través de la celebración de un contrato de arrendamiento o cualquier otro acto jurídico similar de un predio habilitado como estacionamiento, el cual deberá estar ubicado dentro de un radio no mayor a 100 metros del inmueble, presentado para ello el acto jurídico de que se trate, notariado, por el plazo de vigencia de la licencia. Para el caso de las obras nuevas, deberán cumplir con la norma de estacionamiento dentro del predio; 
XX. Recibir mediante escritura pública, debidamente inscrita en el instituto de la función registral del estado de México las áreas de donación, derivadas del cumplimiento de obligaciones por los acuerdos de autorización de condominios, conjuntos urbanos y subdivisiones, así como canalizar a las instancias correspondiente de la administración pública municipal, para su integración al padrón de patrimonio inmobiliario y cuenta pública; 
XXI. Preservar los derechos de vía mencionados en el plan municipal de desarrollo urbano, los dictados por la CFE, la CNA y la Junta Local de Caminos, a fin de que en dichas restricciones, en su momento se determiné su aprovechamiento; 
XXII. Emitir opinión favorable relativa a la creación de desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, cuando se ajuste a la normatividad y se garantice la dotación de servicios e infraestructura;  
XXIII. Otorgar permisos de obra para la instalación de anuncios con fines de publicidad, comunicación o información para estructuras en bienes de dominio privado de conformidad con la normatividad correspondiente;
 XXIV. Otorgar permisos de obra y supervisar la obra para la ruptura de pavimentos, banquetas o guarniciones, con el fin de instalar tubería subterránea para fibra óptica, teléfonos, gas natural y en general, cualquier obra que se realice en, sobre o bajo la tierra de la vía pública, previo otorgamiento de fianza por parte del responsable de la obra, que garantice la preservación y uso adecuado de las vías públicas, así como garantizar las calidades de los materiales que a tal fin se empleen, en caso contrario estará sujeto a las sanciones que para el caso procedan y de ser procedente, la reparación del daño;  
XXV. Instrumentar programas de reordenamiento de nomenclatura y número oficial; 
XXVI. Coadyuvar con las acciones previstas por la comisión para el desarrollo de la zona metropolitana del valle de Toluca;  
XXVII. Vigilar y aplicar el cumplimiento de las disposiciones legales que se expidan en materia de desarrollo urbano bajo la supervisión de la Coordinación Jurídica Municipal; 
XXVIII. Supervisar las obras de urbanización y equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, así como de la ubicación y condiciones de las áreas de donación en conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominio, cuyo objeto será constatar que se cumpla con las obligaciones de competencia municipal establecidas en el correspondiente acuerdo de autorización; 
XXIX. Participar en la supervisión de avances de las obras de urbanización de conjuntos urbanos y condominios así como en su entrega formal; y 
XXX. Garantizar que todos los inmuebles, espacios públicos tengan las adaptaciones físicas y de señalización para el libre acceso y desplazamiento de la personas con discapacidad y población en general: 
XXXI. Integrar, consolidar y administra un sistema de información de geo-estadística urbana, manteniendo actualizada la base de datos en materia d desarrollo y crecimiento urbano, rural y metropolitano así como de nomenclatura y cartografía de la estructura vial, espacios públicos, colonia, fracciona mientos, conjuntos urbanos, barrios, delegaciones con el fin de facilitar el control, seguimiento y evaluación d los procesos de planeación, en coordinación con las áreas que tengan la información necesaria para el desarrollo del mismo;
XXXII. Recuperar los bienes del dominio público, mediante el procedimiento que contempla la ley de bienes del estado de México y sus municipios y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
 XXXIII. Establecer las modalidades, restricciones, especificaciones y características a las cuales se deberán sujetar la ubicación, la construcción, el mantenimiento, el mejoramiento y el retiro de los anuncios; 
XXXIV. Regular la planeación y la ejecución de las obras de construcción nuevas, de ampliación, remodelación, conservación, restauración, reconstrucción, reestructuración, públicas y privadas: 
XXXV. Regular los procedimientos para revisar, proponer, asignar y modificar la nomenclatura de los bienes de uso común destinados a la vialidad, así como de las colonias, fraccionamientos, barrios, parques y jardines, así mismo definir los requisitos y procesos para la revisión, asignación y modificación de la numeración oficial; 
XXXVI. Promover acciones de mejora regulatoria para la simplificación de los trámites, la desregulación administrativa y la reducción de tiempos de respuesta al ciudadano; 
XXXVII. Aplicar y hacer cumplir el Reglamento de Imagen Urbana en el municipio; 
XXXVIII. Las demás que le otorgue el Código Administrativo del Estado de México, los planes de desarrollo Estatal y municipal, reglamentos y de más ordenamientos de aplicación en la materia,

 
Artículo 296.- Queda estrictamente prohibida la ocupación o invasión con construcciones de cualquier tipo, sin autorización previa y expresa de la autoridad competente, de derechos de vía, ductos petroquímicos, vías férreas, ríos, arroyos, canales, acueductos, presas, redes primarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras, avenidas, calles, camellones, guarniciones, banquetas y en general, cualquier elemento que forme parte de la vía pública; así como de zonas arqueológicas, monumentos históricos, zonas de preservación ecológica de los centros de población o bienes inmuebles del dominio público. 
El Ayuntamiento, en todo momento, podrá convenir y ejecutar, a través de la autoridad correspondiente, las acciones a seguir para prevenir, desalojar y en su caso demandar o denunciar a los presuntos responsables por estos actos, así como demoler o suspender las construcciones asentadas en estas zonas, previas formalidades legales o bien en aplicación y ejecución de medidas de seguridad conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

De las hipótesis jurídicas en cita, se advierte que la Dirección de Desarrollo Urbano, conforme a lo que nos interesa, se encarga de tramitar y resolver procedimientos administrativos referentes al ámbito de competencia del Municipio, así mismo se encarga de otorgar licencias, constancias y permisos en materia de alineamiento, número oficial, uso de suelo y construcción, de publicidad así como remodelaciones sin afectar elementos estructurales de las construcciones existentes, para obras privadas y públicas, así como los relacionados con los bienes del Municipio, para los casos en que se requiera la ruptura de pavimentos, banquetas o guarniciones, con el fin de instalar teléfono, en general, cualquier obra que se realice en, sobre o bajo la tierra de la vía pública, se requerirá permiso de obra y la supervisión correspondiente.
Por otro lado, establece la prohibición a ocupación o invasión con construcciones de cualquier tipo, sin autorización previa y expresa de la autoridad competente, de derechos de vía, ductos petroquímicos, vías férreas, ríos, arroyos, canales, acueductos, presas, redes primarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras, avenidas, calles, camellones, guarniciones, banquetas y en general, cualquier elemento que forme parte de la vía pública

Por lo tanto es claro que el Sujeto Obligado, deberá emitir licencia y permisos respecto de lo relacionado con la vía pública o bienes del Municipio, no obstante lo relacionado con los bienes de particulares, no compete su regulación.

Por su parte el Código Administrativo del Estado de México, en su libro décimo octavo, establece lo siguiente:

Artículo 18.29.- La ejecución de obras subterráneas o aéreas en la vía pública, para la instalación, mantenimiento o retiro de ductos o líneas para la conducción de energía eléctrica, telefonía inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y demás fluidos, así como para la instalación de anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales, deberá ser autorizada mediante el permiso de obra correspondiente. 
Los permisos de obra en la infraestructura vial primaria, se otorgarán por la autoridad estatal competente de conformidad con lo que establece el Libro Séptimo del Código y su reglamento. 
Los permisos de obra en la infraestructura vial local, se otorgarán por la autoridad municipal competente de acuerdo con lo establecido en el presente Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 18.32.- Las instalaciones, estructuras, postes y demás elementos de la infraestructura urbana localizados sobre la vía pública, no deberán obstruir las circulaciones peatonales y vehiculares, y en caso de ubicarse en banquetas, tampoco se permitirá su colocación, cuando con ellos se impida la entrada a un inmueble o se obstruya el servicio de una rampa para personas con discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las banquetas. 
Las características físicas y de colocación de elementos tales como tapas de registros, cajas de válvulas, brocales o medidores serán determinadas por las instancias gubernamentales competentes y las normas oficiales mexicanas, en su caso.
Las instalaciones aéreas en la vía pública que estén sostenidas por estructuras o postes colocados para ese efecto, deben observar lo siguiente: 
I. Los cables deberán colocarse a no menos de cinco metros de altura sobre el nivel de la banqueta; y
II. Las estructuras, postes e instalaciones deben ser identificadas por sus propietarios, quienes están obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y a retirarlos cuando dejen de cumplir su función. 
Los Municipios podrán ordenar el retiro o cambio de lugar de estructuras, postes o instalaciones por cuenta de sus propietarios, por razones de seguridad o porque se modifique el ancho de las banquetas o se ejecute cualquier obra en la vía pública que lo requiera y establecerá el plazo para tal efecto. 
Si no lo hicieren dentro del plazo que se les haya fijado, el propio municipio lo ejecutará a cargo y costa de los mismos propietarios y su monto constituirá un crédito fiscal.
…
Artículo 18.58. Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pudiera ocasionar daños a los ocupantes de una construcción o a quienes transiten en su exterior, deben fijarse mediante los procedimientos que establezcan las Normas Técnicas de la materia. Especial atención deberá darse a los recubrimientos pétreos en fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas de concreto, así como a los plafones de elementos prefabricados de yeso y otros materiales pesados. 
Los elementos no estructurales que puedan dañar la estructura o que tengan un peso considerable, como muros divisorios, muros cortos, de colindancia y de fachada, pretiles y otros elementos rígidos en fachadas, escaleras y equipos pesados, tanques, tinacos y casetas, serán igualmente regulados en sus características y en su forma de sustentación por las Normas Técnicas y demás normatividad aplicable. 
El mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento puedan ocasionar daños físicos o materiales ante movimientos sísmicos, como libreros altos, anaqueles, tableros eléctricos o telefónicos y aire acondicionado, entre otros, deben fijarse de tal manera que se eviten estos daños ante movimientos sísmicos. 
Los anuncios adosados, colgantes, en azotea, auto soportados y en marquesina, deben ser objeto de diseño estructural, con particular atención a los efectos del viento. Deberán diseñarse sus apoyos y fijaciones a la estructura principal y revisar su efecto en la estabilidad de dicha estructura. 
Cualquier perforación, modificación o alteración de un elemento estructural para alojar ductos o instalaciones deberá ser aprobada por los Municipios a través de la licencia de construcción respectiva. 
Las prevenciones establecidas en este artículo deberán especificarse en la memoria de cálculo respectiva y en su caso, en los planos estructurales, debiendo ser ambos documentos avalados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra respectivo.

Conforme a los ordenamientos legales en cita, se advierte que respecto a las obras en la vía púbicas relacionadas con la telefonía, deben contar con el permiso correspondiente, así mismo se especifica que en relación a las instalaciones aéreas en la vía pública deben ser con especificaciones técnicas, mismas que se establecen en las normas técnicas correspondientes.

Con base en lo anterior podemos concluir que de la normatividad en cita, no se establece que para las instalaciones en domicilios particulares se deba solicitar una licencia o permiso en particular para realizar dichas acciones, sin embargo debemos precisar que este Organismo debe garantizar el derecho humano de acceso a la información, por lo tanto, con la finalidad de no dejar en incertidumbre al particular y toda vez que el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto sobre el tema en específico, en este sentido se deberá girar las instrucciones necesarias a las áreas correspondientes a fin de que en caso de que se haya expedido alguna licencia o permiso, se entregue al particular.

Lo anterior con base en que si bien es cierto se giró a tres áreas, no se tiene respuesta en relación al requerimiento solicitado, como se muestra a continuación:
[image: ]

De lo anterior podemos advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia, omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada Sujeto Obligado el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.
                                      
Por último y no menos importante, es de señalar que dentro de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se dejaron visibles fotografías de particulares, infringiendo lo establecido en los artículo 91, 122, 137, 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales cuarto, quinto, octavo, trigésimo octavo, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por lo que se hará del conocimiento a las áreas correspondientes en términos del artículo 16 fracción VI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto determine lo conducente, en términos del artículo 23 fracción V, del mismo ordenamiento legal antes citado.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00207/ALMOJU/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00207/ALMOJU/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX, lo siguiente: 

a) permiso de obra en relación a la ruptura de pavimentos, banquetas o guarniciones, para la instalación de teléfonos, a nombre de la persona y en el domicilio referidos en la solicitud información.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información, bastará con que de manera fundada y motivada así lo informe al Recurrente, al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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00207ALMO AP 2020TS P00

0207ALMO AP 2020TS P00

Turnos espuestas
Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha de Respuesta Texto Archivos Adjuntos

e Coros
Z2090020  FemandoEena ||| Pendiente de Respuesta

Fincon

Lic. EDWIN E

C. Guadalupe E

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar || Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacian Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas 0 sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 800 6210441 (01 722) 2261980
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